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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica a la persona interesada 
acto relativo a procedimiento sancionador que se cita.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de turismo y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro, podrá comparecer en el plazo de cinco días hábiles desde la procedente 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado ante la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte en Málaga, sita en Avenida de la Aurora, 47. Edificio de 
Servicios Múltiples, 29002 de Málaga, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, o 
ante la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, de Sevilla, en el mismo horario y días que 
los expresados anteriormente.

La notificación, a efectos del cómputo de plazo de alegaciones, se entenderá 
producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Identificación del acto a notificar: Notificación de informe de realización de actuaciones 
complementarias.

El número de expediente con la persona interesada es el que sigue:

Expediente: MA-36/18.
Don Francisco J. Aguayo Herrero.
CIF/NIF/NIE: 24143522-P.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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